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PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO PARA LA VIDA Y LA BIODIVERSIDAD 

“Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX – La Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y la Dra. Lina Rocio Gutierrez Torres (Suplente) 

quienes se ubican en la Carrera 13 # 73 - 34 Oficina 202 Edificio Catania de la ciudad de Bogotá D.C. PBX (601) 8088017 / Cel: 3137993800. e-mail: defensorfiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: 

de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica 

al teléfono (601) 3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones 

del Defensor del Consumidor son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva 

a los consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre 

los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores 

financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el 

ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las 

demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

                                                             

 

COMUNICACIÓN NO. 1 

 

INVITACIÓN No. 004 

 

FONDO PARA LA VIDA Y LA BIODIVERSIDAD 

 

 

OBJETO: Prestar servicios para el diseño final, producción, montaje, desmontaje y operación 

logística integral del circuito que se denominará Zona Verde, así como las acciones, eventos y 

actividades que se llevarán a cabo en la ciudad de Cali, dentro del marco de la COP16.  

 

FIDUCOLDEX, como vocera y administradora del FONDO PARA LA VIDA Y LA 

BIODIVERSIDAD, de conformidad con los Términos de Referencia de la Invitación 004, se 

permite informar lo siguiente: 

 

 

1. Se les informa a todos los interesados y eventuales proponentes en el proceso de 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 004 publicado por el FONDO PARA LA VIDA Y LA 

BIODIVERSIDAD que, conforme al numeral 2.9 de los términos de referencia, es imperativo 

remitir sus propuestas EXCLUSIVAMENTE a través de correo electrónico con archivos 

adjuntos (no mediante enlaces a almacenamiento externo como OneDrive, Google Drive, 

Dropbox, etc.).  

 

2. Adicionalmente, se recuerda que según el mencionado numeral 2.9., los archivos 

adjuntos no deben exceder en conjunto los 20 MB, pues superado este límite podrían ser 

rechazados por el servidor de correo. Es fundamental que los archivos no tengan 

contraseñas ni restricciones que impidan su correcta verificación y deben estar en formato 

PDF. 

 

En caso de que su propuesta supere los 20 MB, se permite su envío en varios correos 

electrónicos, identificándolos como PARTE I, PARTE II, etc. Sin embargo, se advierte que si 

algún correo se recibe después de la hora límite establecida para la presentación, los 
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archivos adjuntos correspondientes no serán considerados en la evaluación, 

entendiéndose como presentados extemporáneamente. 

 

3. Es crucial recordar que, según el numeral 2.13 de los Términos de Referencia, el envío 

de propuestas mediante enlaces a almacenamiento externo es causal de RECHAZO 

inmediato de la misma. 

 

4. Por lo anterior, instamos a todos los eventuales proponentes a tomar las medidas 

necesarias para garantizar que sus propuestas sean recibidas en tiempo y forma 

adecuados según los lineamientos de los Términos de Referencia. Se enfatiza que no se 

harán excepciones a las reglas establecidas en los términos. 

 

La presente se publica el 10 de julio de 2024 en SECOP II modulo publicitario, así como en 

el micrositio dispuesto para el Fondo para la vida y la biodiversidad en la página web de la 

Fiduciaria: https://www.fiducoldex.com.co/negocios-fiduciarios/fondo-para-la-vida-y-la 

biodiversidad/invitaciones-publicas/004, en cumplimiento de las condiciones establecidas 

en los Términos de Referencia. 

 

 

 

FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A., FIDUCOLDEX S.A., VOCERA 

Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO PARA LA VIDA Y LA 

BIODIVERSIDAD  
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